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PATRIÓTICA MALLORQUINA.

D O M I N G O  i8  D E  O C T U B R E  D E  18 12 .

C o r t e s .

D ía  de agosto__Presentó el señor D . José M artí
nez una proposición, fundada en sólidas reflexiones, y  diri
gida á que reunidos todos los antecedentes relativos a l asun
to del obispo de Orense , se formase espediente y  se inpri- 
miese.

Apoyaron esta, proposición los señores C apm an y, G ar* 
cia H erreros, A rgüelles, G allego  , y  M exia , fundándo
se en la necesidad de desengañar á los incautos, cuya 
Opinión pudiera ser estraviada por la  malignidad., las preo
cupaciones y  la ignorancia, C on  este motivo enpezó el 
señor secretario G allego  á leer los diarios de la tarde del 
16  y  17  del a c tu a l, que ya  habla citado el señor G ar
cía Herreros, y  desistió, sin concluir su lectura , mani
festando que no tenia paciencia para continuarla, al ver 
las falsedades que contenia; falsedades pava las quales no' 
autorizaba la  libertad de inprenta, concedida pava que 
qualquiera manifestase sus, opiniones políticas,, y  no para
falsificar y  desfigurar hechos positivos. (* )  Por último, se' 
puso á votación la proposición , y  fne aprobada.

D ia  1 8 setienbre__ La comisión de hacienda , á

(•) Este diario de la tarde es el eran testo ,  qne nos cita el semanario 
«rlstiano-politico, qiiaodo nuiere darnos algunas noticias de las sesíonii de 
edrtes. Si tan corronpida <s la íaeiite ,  ;que estraíío es 'que !ó sea 't'aubién 
t i  arroyo que de ella nace! . <
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quien en la sesión del 5 se pasó el oficio del secretario del 
despacho de haciendr. reliitivo al art. a i  de la instruc
ción dada por la regencia á los intendentes respecto á los 
conventos y  casas religiosas, juzgaba que estando en las 
obligaciones y  facultades del gobierno el asegurarse por 
medio de sus agentes del estado en que hayan quedado 
los conventos y  bienes de los regulares al tíenpo de la sa
lida de los franceses de qualquiera provincia , y  dictar ó  
proponer á las cortes lo conveniente &c. se debia contestar 
á la regencia, que continuase llevando á efecto lo preve
nido en dicho artícu lo , y  que luego que recibiese de los 
intendentes las noticias oñciales de lo que se hubiese prac
ticado , informase y  propusiese quanto creyese convenien
te á la utilidad pública y  al verdadero ínteres de los mis
mos regulares, sin perjuicio de adoptar luego todas las 
providencias oportunas que estuviesen en sus facultades.

E l señor V illa n u e v a , alegando el derecho de propie
dad , y  fundándose en el decreto sobre secuestros en que 
estribaba la instrucción de la regencia, al paso que con- 
tenpló necesaria é  indispensable la reforma de los regúla
le s ,  se opuso al dictamen de la comisión, midntras no se 
modificase. E l señor conde de Toreno culpó la debilidad 
del gobierno por dar oidos á reclamaciones infundadas, y  
consultar á las córtes sin necesidad, en lugar de hacer 
obedecer rigurosamente sus órdenes. Manifestó que el de
jar que se restableciesen los conventos y  corporaciones su
primidas en pais ocupado, sin un examen m uy maduro 
para consultar él estado de la nación y  su conveniencia. 
Seria un absurdo m uy perjudicial á los pueblos: citó á 
Jovellanos, reproduciendo sus quejas acerca de que al pa
to que perecían las fábricas, los talleres y  la agricultu
ra , se aumentaban los conventos, iglesias y  hospicios, en 
grave detrimento de la población y  de la prosperidad na
cional. Declam ó enérgicamente por haberse infringido la 
l e y , ‘por la qual había mandado la junta central que no 
Ve confiriesen órdenes durante las actuales circunstancias, 
'¿¿tribuyendo parte de esta infracción á algunos .prelados, que
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«n vez de estar en sns diócesis, permanecían en ^adix 
fomentando intrigas inpropias de su carácter. Añadió que 
los que ahora clamaban, no se atrevieron en otro tienpo, 
y  especialmente entre los franceses : que no estaban anima
dos de un espíritu de religión , sino del deseo de gozar 
de unas comodidades que cargaban sobre el pueblo: y  con
clu yó  , después de varias otras justas y  enérgicas reflexio
nes , apoyando el dictamen de la comisión. Desaprobóle 
en parte el señor obispo de Calahorra , confundiendo la 
estincion de los regulares con la medida provisional adop
ta d a ; y  concluyó su discurso, del qual m uy poco pudó 
entenderse, con decir, que su opinión era que se restable
ciesen los conventos solo en aquellos pueblos que lo d e
seasen. Deshizo el señor Arguelles la equivocación del se
ñor obispo; demostró la justicia en que se fundaba el dic
tamen de la comisión; sé quejó de la debilidad del gobier
no? y  esforzando los argumentos del señor conde de Toreno, 
aprobó el dictam en, protestando desde luego que si se 
reprobaba, jamas volvería á votar por ninguna contribución 
que cargase sobre el infeliz p u eb lo , miéntras no se echa
se mano antes de los inmensos bienes que poseiun a lg u 
nas corporaciones. H abló casi en los mismos términos el se
ñor Calatrava ? y  reduciendo la cuestión á su verdadero 
p u n to , demostró que ni se trataba de conñscos, según 
queria dar á entender el señor V illa n u e v a , ni de estiu- 
cion"de religiones, según parecía indicar el señor obispo 
de Calahorra ? sino de una medida provisional, para re
solver después según mejor conviniere al bien de la na
ción. E l señor D ou , al paso que confesó ser necesaria una 
reforma, indicó temores de que adoptando el digtámen 
de la comisión, quedasen los pueblos sin pasto espirituaL 
E l señor Caneja disipó los' temores del señor D on , y  apo
y ó  enérgicamente el dictamen de la comisión. E l señor L o - 
p e z (D . Sim on)hizo una larga declamación ascética pasa pro* 
bar que los bienes de los fraylés eran de D ios, y que ni las 
cortes pedían reformar á los' frayles, ni disponer de sus bie
nes. E l señor Creus estimó justa la  medida de la- regen,-
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d a  5 pero ss opuso ál áictámen 3e la comisión-; y  fundan-» 
dusí en el mismo decreto de secuestros, graduó de des
pojo injusto lo que esta proponía. Contestó el señor Po
lo á las razones d d  señor C r e u s ; y  el señor H uerta , sin 
dejar de oponerse tanbien.al dictámen de Ja comisión , ins
tó por la' necesidad de una reforma en los regulares; pi-: 
dió la observancia de la ley  que proliibia el estableci
miento de nuevos conventos sin licencia espresa de las 
cortes, y  propuso que no se franquease ninguno de los del 
país recieii desocupado , mientras no se presentase un pre
lado con doce individuos. i

Declarado el punto suficientemente discutido , se pro
cedió á la votación, que á petición del señor M esia  fue 
nom inal; y  el dictámen quedó reprobado pos 63 votos 
contra 53.

En seguida se admitieron á discusión las quatro pro
posiciones siguientes del señor V illanueva.

Primera. Que luego que los intendentes se hayan ente- 
fado del estado de los conventos suprimidos ó estinguidos- 
por ti gobierno intruso, para  el restablecimiento de los 
que se mantienen de limosna se cuente antes con la es- 

presada voluntad de los ayuntamientos de los respectivos 
pueblos.

Segunda. Que las comunidades que tuviesen rentas, 
luego que estas consten a l gobierno , se reserven por ahora 
]lo necesario para  su subsistencia bajo el p ie de perfecta  
vida común , destinando a l erario lo restante, miéntras du
re la guerra.

Tercera. Que no se restablezca ninguna comunidad re
ligiosa, que no conste d  lo menos de doce individuos pro

fesos con su p relado , los quales deberán justificar que no 
han seguido el partido del gobierno intruso.

Quarta. D ígase d  la regencia, que d  la mayor bre
vedad proponga las medidas oportunas para'que se reduz
can los conventos a l número que exija la necesidad de los pue
blos , y se establezcan bajo el pie de observancia que recla
ma el santo concilio de Trente.
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Motivos que tienen algunos p a ra  no querer la constitución.

Señor redactor: Estando tomando el fresco una d e  
estas noches en la alameda, á la espalda del banco donde me 
senté , habla una reunión de gentes , que llamaron mi 
atención por e l modo con que hablaban de la constitu
ción. A llá  va algo de lo que oí, que puede servir pa
ra conocer ciertos egoístas miserables. E l que mas habla
ba era un honbre rollizo, de voz canpanuda: se cono
cía que no era uno de aquellos á quien agobian los cui
dados domésticos. Y o  he vivido hasta aquí como un 
príncipe, decia ; nunca he tenido que pensar en maña
na : pues á su hora me lo daban guisado; la casa la te
nia pagada ; lo que pasaba en' todas partes me lo con
taban ; todos me consultaban , me obsequiában , y  me 
tenían por algo mas que honbre. Y o  hablaba horas en
teras, sin que nadie se atreviese á chistarme; ai que 
$e me antojaba lo ponia conto un vil trapo inpimemcn- 
te ; mi voto decidía magistralmente en materia de líte- 
i-atura, aunque las obras estuviesen en lenguas estiañas; 
sin cnbargo de que apénas entendía la mia: el chocola
te y  el tabaco se me entraban por las puettas; sin te
ner mas que hacer que engordar y  encomendarme á Dios. 
A'bora me vienen con que si soy ó no soy . .  . , Y a  
ven vdes. como me podrá"g£istar la constitución. T iene 
vd . muchísima razón , dijo otro m uy enpelucado que 
estaba al lado ; yo  por mi p.irte era un califa; que lloviese, 
que no lloviese, mis rentas caían: ya vé vd. que en esre mun
do no todos pueden ser iguales ; , y o  que desciendo en lí
nea recta de una de las pirámides de Egipto, según me dijo- 
varias veces mi ayo 5 que en mi escudf) de amias en can- 
po de oro tengo dos avestruces gu les, y  seis calderas, 
y  por cimera un m ico; que tengo aqiií tantos cortijos, 
acullá tantos; que soy im señor de tantos tinbres, que 
tenia el derecho de nonhiamientqs, (ó lo hacia mi mayor-' 
domo que es lo mismo) que paca mi pescaban , para.
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mí araban, para mí cazaban, y  para mí podaban las v i
ñas , y  yo  mientras jugaba y  triunfaba; no solo he per
dido estas conveniencias, sino que sin reparar en mis 
abuelos, me igualan con la gentuza ante la ley  ; y  
con el tienpo me quedaré en za g a , si qiianto antes 
no aprendo á leer y  escribir . . . .  mire vd. que cons
titución tan linda para un señor de mi esfera. Pues mé- 
nos me gusta á m í, dijo un pcrsonage de faz adusta que 
hasta entonces había estado callando: ¿q u é les p re c e  á 
vdcs. que al cabo de mis años, habiendo gastado tan bue
nos pesos, y  tenido los mejores enpeños en la corte, de 
buenas á primeras me he quedado a'^perges? \ o  estudié, 
lio con el afan de un p b re te  qualquiera que trata de me
drar á fuerza de desvelos; sino como lo hace un caballe
ro : obtuve tal enp leo, me removieron á tal otro, has
ta que por el casamiento que hice en palacio , logré el 
ser lo que soy ó lo que era , que Dios sabe en lo que 
vendré á parar, si no me quedo hecho un estafermo. Y a  
lu d ie viene á esperarme en mi escalera, n¡ me hacen 
cortesías, ni me envían nada á casa, aunque pasen mil na
vidades : dicen que soy un ciudadano como los dem as; y  
esto sin consultarme ni nada; pero tanbíen Ies asegu
ro que no me verán en la calle sin m¡ bastón , y  que 
me iré con la música á otra parte á buscar una consti
tución á mi modo. V d es. dicen bien, caballeros, añadió 
un viejo ; peto por vida de mi tizona que nadie está tan 
agraviado camo yo. Cincuenta y  seis años llevo deservi
cio; nadie sabe lo que me ha costado mi alto rango. Les 
aseguro á vdes. que en aquellos tienpos se hilaba mas 
delgado. En 26 años que estuve en Madrid la prime
ra v e z , nunca falté á un besamanos: después estuve diez 
años en mi tierra con licencia: v o lv í, me casé, as
cendí; y  desde entonces he subido p r  rigorosa esca
la. Los niños del dia ma dicen qxte esto no es cosa; 
que si he servido me han pagado, ó mas bien que me 
han pagado sin serv ir; que otros mozalbetes saben mas
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que y o }  y  en fin , que soy un qualquiera; ya  ven vdes. 
u n  lionbrc coino yo....

N adie puede sentir estas cosas mas que y o , dijo un 
ta l don M eliton, á quien conocí por su vo z dé contralto. Y o  
«in serv ir, sin estudiar, y  sin mas que tener poca apre
hensión , v ivía  mejor que todos vdes.: es verdad que nun
ca fui nadie: con darme maña , con entrar en palacio, 
sa lir , ponerme al lado de algunos personages, llegu é  á 
hacer creer que era lo tanto y  mas quanto. Esto me v a 
lia un potosí, y  me atraía consideración; ahora, pese á 
mis borlas , todos,saben que no soy mas que un pobre 
zo q u ete , y  que no me gusta la constitución. Todo eso 
estará bien, señores m ios, repuso otro; pero yo  lo que 
sé es, que en 20 años ha que heredé mi oficio, he co
mido la mejor carne , las mejores meolladas, y  el m e
jor pescado , sin costarme un quarto ; y  si ahora quiero 
comer , he de pagar mí dinero como todo hijo de veci
n o : sin tener presente aquello, de que ni aun á  los de
mandantes de monjas se les puede despojar de las re
galías de que estén en posesión. Esto es por mi parte lo 
que y o  he ganado con la  constitución.

Pero á que se están vdes. cansando, esclamó en to
no de arriero un figurón que por lo pronto me pareció el 
hechizado por fuerza : yo  , como soy tan perspicaz , des
de el principio conocí que no iban bien dadas. E l mal v ie
n e , á mi entender, de la libertad de inprenta: y o  no he 
cesado de decirlo, y  á fé de que sin ella yo me reiría m uy 
bien de la constitución ; pero esos escritorcillos.... todo se 
conpondrá, si llegamos á conseguir que haya inquisición, 
cu yo  primer puntal soy y o , aquí donde vdes. me vén. Sí, 
señores, sépanlo vdes.; pues varios sabios como y o , á quien 
doy de comer para que cooperen conmigo á tan salutífe
ro fin, me lo aseguran todos los dias, y . . . .— En esto, can
sado de oir tantas picardías y  necedades, tomé el partido 
de irme , y  trasladar al papel lo que oí, suplicando á vd. 
que lo inserte en su periódico , por lo que pueda valer. 
—  G . S.
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A  la  respetahlf memoria de la anterior regencia.

Y a  no existes, y  nada debo temer ni esperar de tí... 
Los elogios que se tributan á los poderosos, dan motivo 
á que la suspicacia los atribuya á baja adulación, ó á 
sugestiones del ruin Ínteres; pero los que se tributan á los 
qu e fueron , tienen á su favor la presunción de que son 
dictados por la inparcialidad, por la gratitu d , ó por la 
admiración debida á las virtudes.

M i alma se siente poseída del mas vivo  reconocimien
to lucia vosotros, ¡ oh varones sabios, que en tienpos de 
borrasca y  amargura condugísteis la nave del estado! Y o  
recuerdo con placer vuestia laboriosidad, vuestro respeto 
á la Opinión pública, y  la .entrañable adhesión que ma
nifestasteis á la nación representada en cortes: ¡amas se bor
raran de mi memoria las espresiooes con que en ocasión 
bien difícil disteis á conocer la pureza de vuestros senti
mientos y  el amor á la concordia: la regencia podría con 
facilidad justificarse de ciertos cargos que se la hacen; pe
ro mas que su reputación desea el bien de la patria, el 
qual depende de la permanencia del congreso nacional: es 
fácil crear una y  mil regencias , sin que su mudanza 
iütíuya en la libertad del estado; pero desautorizadas una 
vez  las cortes, la ruina de aquel es inevitable; porque 
se ronperian los vínculos morales que unen á la nación, 
y  todo seria confusión, destrozos y  lágrimas.

A sí en sustancia se esplicó la anterior regencia en pre
sencia de la magestad nacional; lenguage digno de un 
cu erp o, que desde que se le confiaron las atribuciones del 
poder e g ecu tiv o , dió á conocer que sus deseos se diri
gían al bien de sus conciudadanos, y  al castigo de sus 
pdrfidos enemigos.

¿ Y  callaré yo aquel rasgo de pundonor y  firmeza, ó 
por msjor d e c ir , de amor al decoro nacional, con que evi
tó este dignísimo gobierno la reunión arbitraria .de un tri- , 
bunal, que por tantos años había sido la mengua de Es-
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pana, el azote de los ingenios, y  el apoyo de la li-
lania

L a  anterior regencia, á pesar de los reveses que en 
su tienpo sufrieron nuestras armas, jamas fue aborrecida; 
se la acusaba de d é b il, ’y  nada mas. Pero < qué podía 
hacer en unas circunstancias tan calamitosas como las que 
entonces nos agobiaban? ¿ N i qué reglas ni sistema un i
forme pedia observar, quando aun no se habia publicado 
la inmortal constitución, que estoy cierto hubiera respe
tado de corazón, y  héchola obedecer á todo trance

E l p ueblo, que es sienpre inparcial, hubiera queri
do en la anterior regencia mas energía; pero nunca des
conoció que sus virtudes hubieran sido m uy fructuosas á 
la  nación bajo otro orden de cosas.. . .  Así fué que quan
do en sus arduas tareas cesaron sus individuos, preiuía- 
dos por la nación que los nonbró mienbros del consejo de 
estado creado conforme á la constitución , se retiraron á sus 
casas con la paz y  tranquilidad que aconpañan á los que 
han obrado con justicia.

Los honbres de bien recordarán con placer los non- 
bres de los individuos de la anterior regencia, y  su me
moria será grata, miéntras haya amor á la libertad y  se se
pa apreciar el mérito de las autoridades, que saben conci
liar el desenpeño de sus funciones con el respeto que se 
debe á una sociedad de honbres libres— M . R .

Artículo comunicado a l redactor de la gazeta de 
Estremadura.

U n anónimo insertó en el periódico de V .  una ocur-. 
renda fe liz , con motivo de lu publicación de la consti
tución , á saber: Q u e las plazas públicas de la reunión 
de todas las clases, para que al juntarse recuerden el có
digo de los derechos de los honbres, se llamen de la cons
titución. Y o  doy aplausos á esta ocurrencia; pero quisie
ra, y  me parece m uy análogo á la naturaleza del uuevo sis
tema , que las diputaciones de las provincias, creadas se - '
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gun la constitución en las ciudades, en las villas y  en los 
lugares de sus canpos de agricultura, ¡npulsascn directa ó 
indirectamente á un objeto útilísimo á todos los ciudada
nos españoles, qual es el plantío de árboles frutales ó  de 
otra especie en este año de la constitución en todos los 
puntos de la provincia ; teniendo registro los ayuntamien
tos de los que se planten en este año memorable, una 
vea que está encargada á ellos la felicidad de cada pue-> 
blo , según la constitución. Perpetuemos por todos los me
dios útiles la memoria del primer año de nuestra libertad 
c iv i l : es bien conocida la utilidad de los plantíos, y  bien 
digno el motivo de fomentarlos, para que me detenga en 
manifestarlo detalladamente. Una guerra asoladora nos ha 
privado casi del todo de su utilidad y  su delicia 5 repon
gámoslos pues para nuestro provecho, y  como testigos 
de nuestra gloria. Llegará el dia en que el fatigado agri
cultor , reposando á su sonbra en los calores del estío, di
ga lleno de entusiasmo á sus robustos é inocentes hijos:

Líts manos de los franceses que asesinaron a  vuestros 
abuelos, talaron a l mismo tienpo nuestras canpitías ; pero 
el tesón y los esfuerzos nos dieron la victoria y un buen go
bierno , d  quien debemos hoy la felicidad y la abundancia. 
£stos árboles , cuya frondosidad nos refresca y deleyta, fu e
ron plantados en aquellos dias de gloria  ; no lo olvidéis, hi

jo s  mios; miradlos con veneración, y quantas veces bus
quéis el reposo bajo su sonbra , ju ra d  ser fieles d  la cons
titución, p a ra  que siendo libres., activos y laboriosos, j a 
mas se atreva otro enemigo d  entrarse en nuestra casa; 
y s i viniere , halle en vuestros brazos ¡a resistencia y el 
castigo.

¡ Quantas veces el gallardo joven , baylando el día de 
su desposorio en la alameda de la constitución, se dirá á 
sí mismo: sin estas leyes que nos rigen , yo seria hoy sol
dado de un tirano cubierto de sangre y de dehtos; ni go
zaría  el delicioso lado de mi amada. V o  las guardaré sien- 
pre , y ¡pobre del que se oponga d  ellas!

¡ Quantas veces un anciano m ilitar, lleno de cicatri*

Ayuntamiento de Madrid



. . 7»
ce s, referirá á su sotibra las proezas con que se distinguió 
en el cienpo de la constitución , y  llenará de su espíritu 
valiente el ánimo d e  los muchachos que le escuchen á -  
lenciosos y  asombrados ¡

V . , señor redactor, conoce bien la influencia que es
to tiene: pero como los ignorantes y  rutineros lo creerán 
un sueño galante y  cosa de poco ínteres, es preciso re
cordarles el árbol de G arn ica: árbol, que con un peque
ño recinto ha tenido la fuerza física ó moral de contras
tar el furor del despotismo y  la tiranía de 3 siglos. T en . 
gamos pues muchos y  útiles árboles plantados en el año 
de la constitución ; pues que poseemos la esperanza de ser 
sienpre honbres, y  honbres ciudadanos.

H aga V .  circular esta id ea, y  ojalá se ponga en plan« 
como desea E l  Peninsular^

I npresos p e  C ádiz,

C arta de D .  M anuel de Santurio a l autor del Español 
en Lóndres, ó sea refutación del núm. 23 este periódico.^
E l  autor se propone contestar á varias proposiciones aven
turadas é  inexactas del periodista, especialmente las es- 
tanpadas en el citado núm ero, en que supone la necesi
dad de dar mayores facultades á  la regencia española. Con 
este motivo analiza el señor Santurio los acaecimientos prin
cipales que intervinieron en el glorioso alzamiento de los 
españoles,y la marcha errada y  torpe de los gobiernos pri
mitivos , á pesar de haber tenido quantas facultades eran 
imaginables. . . .  Discurre después sóbrenlas resoluciones de 
las cortes, señalando las que mas directamente deben con
tribuir al logro de nuestra regeneración política. Hace 
digna mención del sagrado libro de la constitución, y  re
cuerda la ignorancia, la inpudencia y  la malignidad, 
con que se ha querido entorpecer por unos, y  desacredi
tar por otros, bajo el fatal velo de la hipocresía. D e  aquí 
inflere la obligación de las cortes de no dejar espuesto 
aquel libro á los enbates de las pasiones, que se apresii-
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laion á arrebatarse el triunfo ánles de tienpó, dando á co
nocer lo que podían egecutar á espaldas de la magestad 
nacional, quando tanto se insolentan á su presencia.. . . 
Conviene saber, para convencerse de esta verd ad , que. 
después de sancionada la constitución en medio del ma
yor alborozo, y  con la ponpa augusta de que acaso-no 
habrá egenplo, se trara con mayor insolencia que nunca 
por los enemigos de la patria de restablecer el tribunal de 
la inquisición, y  se han acalorado las pretensiones de cier
tos cuerpos, y  de ciertas clases, que quizá con la me
jor f e , se hablan opuesto antes á toda reforma; pero que 
y a  uo la pueden a legar, porque la autoridad soberana ha 
pronunciado^ y  no son árbitros de oponerse á sus decre-, 
tos, so pena de dará la patria la puñalada mortal. . . . D e  
todos estos antecedentes deduce el autor muchas conseqüent 
cias en orden á_)a necesidad de que subsistan las cortes 
para plantear la constitución ; y  con los mismos principios 
del periodista á quien se dirige, le ha¿e ver su inprevi- 
áon , su ifiexactitiid y  equivocaciones en. la cuestión'que 
ha provocado sobre facultar mas á la regencia espat'iola», 
pues es bien cierto que lo está superabundantemente pa
ra el objeto de su institución; y  lo es tanbien , que aua 
quando careciera’ de alguna facultad, con tal que para la 
salvación de la patria la necesitara, y  no conprométiese 
la libertad y  el decoro de la nación, las cortes se la con
cederían inmediatamente, según la deferencia y  estima-, 
clon con que la han tratado: pero es menester gran pru
dencia por parte de aquellas, pues es fácil hallar la tira
nía donde se busca la libertad. . .

D iario mercantil del 2 ‘i  de agosto— Contiene un diá-- 
logo entre D . Patricio y D . Servilio. Quejase éste de que; 
se han canbiado los tienpos-. D . Patricio, recordando quan- 
ipalos fueron los pasados, se da el parabién por mudanza' 
tan feliz. >

Conciso dcl 18 de setienbre__Un frayle ha suscitado en>
Chiclana libre el primor pleyto; en Rota otro ha causado uiii 
escándalo gravísimo.. . . .  ;

I N P R E N T A  DE MIGUEL DCMIKCO.

Ayuntamiento de Madrid




